
 
 
 
 

 
 
 

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY 
AREA SERVICIOS Y SEGURIDAD 

 
 

 
LLAMADO A EXPRESIONES DE INTERES PARA INTEGRAR 

UN REGISTRO DE EMPRESAS PROVEEDORAS DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA EL 

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY 
 
 
 
 
RECEPCION DE CONSULTAS: La empresa que desee solicitar aclaraciones referentes a 
este llamado podrá realizarlas por escrito a la Unidad de Compras 2 vía fax, a través de la línea 
902 02 30; o por correo electrónico, a la dirección licita@bcu.gub.uy ; hasta las 16:00 hs. del día 
15 de diciembre de 2009. 
 

RECEPCION DE EXPRESIONES DE INTERES: abierto y vigente hasta  tanto el Banco lo 
considere conveniente y en las condiciones que éste determine. Inscripción primera etapa: 
hasta el día 31 de diciembre de 2009. 
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CAPITULO I - OBJETO DEL LLAMADO 
 
El Banco Central del Uruguay llama a empresas interesadas en integrar un Registro de Proveedores de 
Productos y Servicios de Seguridad para el Banco Central del Uruguay.  
 

CAPITULO II - EMPRESAS CALIFICADAS PARA EL PRESENTE LLAMADO 
 

Se tendrán en cuenta únicamente aquellas empresas que acrediten fehacientemente los requisitos que 
se indican a continuación: 

 
1. Estar inscripta en el Registro de Proveedores del Estado mediante la presentación del 

Certificado S.I.I.F. 
 
2. Estar inscripta en el Registro de Proveedores del Banco Central del Uruguay. Para el caso de 

empresas que no se encuentren registradas en la actualidad, dicho extremo deberá ser 
cumplido en forma previa a la presentación de las expresiones de interés.  Para ello deberá 
concurrir a la oficina de Compras 3 – Area de Servicios y Seguridad – EP Banco Central del 
Uruguay de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. Deberá tenerse en cuenta que el 
procedimiento para dicha inscripción demanda varias etapas: a) retiro de formularios, b) 
presentación de formularios y documentación, c) registro de firmas ante la Unidad de Gestión 
Documental. 

 
3. Estar  inscripta en el Registro Nacional de Empresas de Seguridad (ReNaEmSe) del Ministero 

del Interior en la categoría Habilitadas y Vigentes. 
 
4. Poseer una presencia en el mercado como proveedores de productos y/o servicios de 

seguridad del tipo de los que se indican en el Objeto del presente llamado, no inferior a dos 
años. 
 

5. Poseer al menos tres referencias por suministros y/o servicios de productos de seguridad para 
instalaciones de escala similar a la del Banco.  Dichas referencias no podrán datar de una 
antigüedad mayor a los cinco años. A estos efectos, deberá detallarse: cliente, cantidad, fecha, 
dirección y teléfono de las personas con las cuales el Banco puede contactarse para recabar 
información. 

 

En procura de información adicional, el Banco se reserva el derecho de recurrir a otras referencias que no 
sean las aportadas por los oferentes. 
 

CAPITULO III - CONDICIONES DE PRESENTACION DE LA EMPRESA 
 

1. Constitución de Domicilio 
Las firmas que presenten expresiones de interés deberán constituir domicilio  a los efectos del presente 
llamado y actos posteriores al mismo. 
 
Para el caso de firmas extranjeras que no se encuentren instaladas en el País se requerirá que las 
mismas actúen por medio de un representante, quien deberá ser una firma instalada en el País.   
 

2. Consultas y aclaraciones 
La empresa que desee solicitar aclaraciones referentes a este llamado podrá realizarlas por escrito a la 
Unidad de Compras 2 vía fax, a través de la línea 902 02 30; o por correo electrónico, a la dirección 
licita@bcu.gub.uy ; hasta las 16:00 hs. del día 15 de diciembre de 2009. 
 
Las consultas deberán ser específicas y las respuestas serán comunicadas por escrito a todas las firmas 
que lo hubiesen requerido de la forma indicada en el párrafo anterior. Vencido el plazo previsto para 
solicitar aclaraciones, respecto de las que se formalicen después, no será obligatorio proporcionar más 
datos aclaratorios por parte del Banco.  
 

2. Presentación de la empresa y  material informativo   
Las empresas deberán expresar por medio de una nota dirigida al Sr. Gerente del Area de Servicios y 
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Seguridad su interés en integrar el Registro de Proveedores  de Productos y Servicios de Seguridad del 
Banco Central del Uruguay; para lo que deberán dirigirse personalmente a la Unidad de Compras 2 del 
Área de Servicios y Seguridad (EP edifico sede Diagonal Fabini 777). 
 
Las empresas interesadas en participar del presente llamado  deberán presentar su expresión de interés 
acompañada de la siguiente documentación en formato papel y digital: 
 

a) acreditaciones solicitadas en el Capítulo II del presente llamado; y 
b) “Ficha Técnica “que se agrega como Anexo I al presente llamado con toda la información que allí 

se solicita. 
 

Asimismo, deberá integrar la presentación de la empresa  toda aquella información (folletos, catálogos, 
certificados, etc.), que se entienda pueda resultar una contribución importante para brindar una idea 
ajustada y cabal de la envergadura y tipo de empresa de que se trate, así como de los productos que 
comercializa. 
 
El Banco se reserva el derecho de solicitar a las firmas que se hubiesen registrado, en cualquier 
oportunidad, información complementaria tanto referente a las empresas, como a los productos y 
servicios que las mismas ofrecen. 
 

3. Plazos de inscripción 
El Registro de Empresas Proveedoras de Productos y Servicios de Seguridad quedará abierto y vigente 
hasta  tanto el Banco lo considere conveniente y en las condiciones que éste determine. 
 
No obstante lo expresado en el párrafo anterior, en lo referente a las invitaciones a participar de los 
distintos procedimientos de contratación de bienes y servicios en materia de seguridad por parte del 
Banco, durante el primer semestre del año 2010,  la Administración – en esta primera etapa -  
considerará preferentemente a aquellas empresas que hubiesen presentado su expresión de interés 
hasta el día 31 de diciembre de 2009 y que, a criterio de la Institución, califiquen para los distintos 
rubros. Atento a ello, la Institución se reserva el derecho de invitar a participar aquellas empresas que 
estime más conveniente a sus intereses en cada caso, se encuentren o no inscriptas en el Registro de 
referencia.  
 
 

CAPÍTULO IV – EVALUACIÓN  Y CALIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS  
 

1. Calificación y confidencialidad 
El Banco realizará oportunamente una evaluación de la información entregada por las empresas y 
cualquier otra obtenida por otros medios acerca de las mismas, a los efectos de obtener un Registro de 
Proveedores en materia de Seguridad por rubros. 
 
El mismo estará compuesto por todas aquellas empresas que habiendo cumplido con los requerimientos 
del presente llamado, el Banco entienda que califican para dichos rubros y de acuerdo al nivel de 
exigencia que estime más conveniente a sus intereses.  
 
Asimismo dicho estudio comprenderá también a los productos ofrecidos, los cuales serán asignados a 
alguna de las siguientes categorías: 1.  Sistemas y sofware de seguridad; 2.  Equipamientode seguridad; 
y  3. Alarmas y servicios de respuesta. 
 
Los resultados obtenidos serán absolutamente confidenciales y el Banco Central del Uruguay no otorgará 
información sobre los mismos a ninguna de las empresas que se presenten a este llamado ni a otras; a 
excepción de la información referente a la propia empresa que solicite una consulta al respecto. 
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